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Informe 1/2017, de 1 de marzo, de la Comisión Permanente de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa de la Generalitat de Catalunya. Asunto: Posibilidad de establecer la
obligación de las empresas licitadoras de presentar las propuestas técnicas sólo en soporte
informático y la consiguiente exclusión en caso de incumplimiento.
.

Es conforme con la normativa de contratación pública establecer en los pliegos que rigen las
licitaciones la obligación de las empresas licitadoras de presentar sus propuestas técnicas en
soporte informático, con firma electrónica. Sin embargo, el incumplimiento de dicha obligación por
parte de una empresa licitadora únicamente podría dar lugar a exclusión, si no presentara su
oferta en este soporte tampoco en el plazo de subsanación que procedería otorgar a este efecto.
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Texto del Informe

Pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas
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